
NUM. 199.—LUNES 90 DE AGOSTO DE 1894

DE LA

Artioolo 1,’ Los leyes obligarán en la Península, islas 
•oalearea y Canarias, à los veinte d ias do su promulgación, 
st en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción do la ley 
«1 la Goceía oficial.

Art, 2.0 £a ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«Umphmiento.

Arta." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne 
'Apusieren lo contrario. {Côdiÿo civil vigente)
de ^®®^ decreto de 4 de Enero de 1383 y la Kea) orden ' 
DO " ''^ Agosto de Ió91, disponen no so otorgue por los cor- ■ 
P raciones provinciales ni municipales ningún documento • 
de l^'ï*^'*^ .^'^ *i^® ^®® rematantes presenten los recibos • 
oin^A^ ^^'’Isieclio los derechos do inserción de los anun- i 

os de subastas en Ia Gacela de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Poetas. Fgbra os CÓRDOBA Peseiaa.

Ün mes................................S
Trimestre.............................8 26
Seis meses......................... 16 60
Un alio.............................. 33

Un mes................................4
Trimestre...........................11 26
Seis meses......................... 22 60
Un año............................... 46

7ftímero ntelfe, 39 cíntimot de peecta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IIIPOETANTE.—Inmediatamonte i^uo loe Srea. Aloaldei; 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
; en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cnyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los moncionados periódicos.

' (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
Los seSores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

' responsabilidad, de conservar los números de este Bolefín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 

¡ caree al final de cada alio.
! Adveetencu. Conforme con la condición 3.* del pile- 
, go que ha servido de basepara la subasta, no se insertará 
’ ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 

de su publicación abonen los interesados su importe, á ra-
; zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 

números sueltos á 38 céntimos.

frffleiicia iel tesjo te Miustros

(Gacela del 18)
SS. KM, el Rey, la Reina Re- 

ë®ïite (Q. D, Q.j y Augusta Real 
Aniilia, continúan en San Sebas- 

^û> sin novedad en su impor- 
^aite salud.

gobierno 017117”

DE LA 
^‘Í^OVirVClA DE CÓllDOBA

CONVOCATORIA 
ALECCIONES PROVINCIALES

Io 3’ ** ^'^'^ tenga exacto oumplimiento 
do la j'*'*'**^ ^'^ *°“ ^''’'Í^’^lús 44 y 67 

^^ ®’‘6®niua provinoial, he acor- 
* ^^''‘ndo uao de las facultades 

qoeT'' “““fi^fe el párrafo 2.’ del 69, 
eiale^ ^^^'^^^^^^ *^^ Diputados provin- 
bra V'' '"^ diento® de Córdoba, Ga
el do ''^*'''^® 7 Montoro, tenga lugar 
^'‘jeo^'n^^ ïitieve de Septiembre, con 
’^e‘¿6^ ^ ‘^ dispuesto en la electoral 
^^evíe *' '^**®w» Êeal decreto Je 5 de 
'^^2ë y an ^^ 1-390 y Reales órdenes 
l^^t» o ^^' expresado mes y año; y 
ob8eïy^^'^'^'* *^^^ facilidad puedan ser 
*^®daeT, ** ¡^** disposiciones menoio- 
^ir eu ^*' *'°^®® ^*^® llamados á interve- 
^^^lica á^ ®P®-®®loB«« electorales, se 
®®l(:ciu ®®®*'*dilación un indioador, 

^^^^®^ articulos de las citadas

'^*^08 Qn^^-’ ®^®*^fio ^ los señores Al- 
’*'*®ldo- ^ ^‘‘“‘'^diataments que sea co- 
^^**®ecûiu ''^^'^^^“do de la aleoción en 
^°tuia qu'^?^* ®* looomuníqaen en la 
*''’f 61 nación ee expresa y

’’^^^ rápido, valiéndose 
** ^ U *® baya, y aoudiea- 

**^’® íara ij*®’^“ ®^® próxima en otro

de Agosto de 1894,
El Gebernador, 

Eduardo Ort z y Casado

Sección de...... Distrito de.....
JPresidettle Mesa á Gol/emador civil

Resultado de la elección de hoy
Componen la seooión ¿tantos electo

res, en letra.)
Tornaron parte en la elección, (tan

tos, en letra)
Votos obtenidos por los candidates: 
Don F. de T. y T., adicto (tantos,en 

letta); Don P. de T. y T,, oposición 
(tantos, también en letra )

INDICADOR 

para las operaciones electorales en la próc- * 
sima renovación de las Diputaciones pro- j 
vi ti dales con arreglo al Reni decreto de
5 de Noviembre de 1890. 1
Día 20 de Agosto.—Empieza el pe- | 

riodo electoral eon la publicación en el j 
Boletín Oficial de la onuvocatoria. ; 
Publicada la convocatoria, los Alcaldes ' 
batán exponer al público las listas deñ- j 
oitivaa de electores hasta el día en que : 
la elección termine, (Art. 7’ del Real ’ 
decreto de 6 de Noviembre.)

Desde el die siguiente al da la convo- ] 
Catoria hasts el 2 de 8eptie:i b re pue- ; 
den formularse las soJcitedes y las ; 
propuestas de candidatos, (Art, 17.) i

Día,2 de Septiembre.—Como domin
go inmediato anterior al de la elección, ■ 
se reúne la Junta provincial del Censo ■ 
á las ocho de la mañana, al efecto de lo 
prevenido en el art 18, debiendo asis
tir por si Ó por medio de apoderados en 
forma legal, los candidatos que hayan 
solicitado serio y los propuestos por los 
electores.

En el mismo día los Alcaldes harán 
por edictos el anuncio que previene et 
páirafo segundo del art, 28 del Seal 
decreto.

Día 3 da Sept ambra.—Día en que á 
más tardar la Junta provinoial del Oen
eo comunicará el sota de la sesión por 
pliego certificado á los Alcaldes y Pre
sidentes de las Mesas de las Secciones 
respectivas, y á todos los nombrados 
para Interventores y suplentes, citando 
Ó éstos para el día y hora en que haya

de comenzar la votación. (Art. 21 dei 
Real decreto.)

Día 9 da Septiembre.-A las siete da 
la mañaua ee constituye la Mesa de ca
da sección en el local designado para 
Ia votaoión (art. 25 del Real deorete), 
y para el público se abrirán loa locates 
antes de las ocho, para que á esta hora 
eu punto comience la votaoión. (Artí
culos 26 y 27.)

Los Alcaldes pondrán á disposición : 
de tac Mesas electorales, en el momen- 
de su conatituoión, las listas definitivas 
y demás documentos electorales. Artí
culo 7.’)

A las cuatro eu punto de Ia tarde el i 
Presidente anunciará en alta voz que i 
vá á cerrarse la votaoión, cumpliendo 
desde aquel instante las formalidades 
prevenidas en el artículo 31 del Ri-al 
deoreto.

Acto cor tinao de terminadas estas 
cperaeiones, el Presidente de la Mesa 
declara cerrada la votaoión y proceda 
al escrutinio, oonforme á lo dispuesto 
en el art, 32 y siguientes del Real de
creto.

Los Presidentes de las Audíenoiaa 
territoriales ó Juntas de gobierno de 
las Audiencias de lo criminal, designa
rán antes del día 13 de Septiembre los 
Magistrados ó Jueces que hayan de 
presidir las Juntas de escrutinio, con- 
fotme à los arts. 44 y 45. También, con 
la anticipación conveniente, las Juntas 
provinciales determinarán y publioa- 
ráu en los Boletines Oficiales las seccio
nes cuyos Comisionados Interventcres 
tengan que ooncurrir à las Juntas de 
escrutinio.

Día 13 dfl Septiembre.—Como jueves 
inmediato al domiugo de la votaoión, 
conforme al art. 44 del Real decreto, la 
Junta de escrutinio se constituye á las 
diez de la mañana (art. 46) en la cabeza 
del distrito electoral y en la sala prin
cipal dal Ayuntamiento ú otro local 
adecuado.

Y verificadas las operaciones de es- 
orutinio y extendida por triplicado el

ecta de la sesión, ecnfcime el ert. 62 
así como las que correspenden á loe 
candidatos electos ó presuntos proola- 
mados, el Presidente de la Junta de 
escrutinio la declarará disuelta y con
cluida la elección.

Tei mina el periodo electoral.
Día 2 de Noviembre.—Los diputados 

se reúnen en la capital de la provincia 
para que pueda abrirse el periodo se
mestral que corresponde inaugurar en 
el quinto mes del corriente año econó
mico.
Real decreto 6 de Noviembre de 1890 dictan

do disposiciones relatívosá la adaptación 
de la Ley Electoral á loa elecciones provin
ciales.
Art. 7." Publicada la convocatoria, 

los Alcaldes harán exponer ai público 
las listas hasta el día que aquella ter
mine.

i 15. La Mesa de cada Sección se 
oompondrá de 4 luterventores por lo

■ menos y iio podrá exceder de 8. Será 
i Présidente el Alcalde, y si este no pu

diera concurrir ó en el término muni- 
i oipal hubiera más da ana Sección, pre-
1 Bidirán loa Tenientes de Aloaldeó Con- 
; oejalea por su orden ó en su defecto 
¡ los Alcaldes de barrio, y en el de estos

BUS supIenUs (Ilea! orden de 27 Abril 
i 1881,2 y 3 Enero 1888, 4 Junio, 18

Agosto, 31 Diciembre de igual oño y 9 
Euero 1839,) determinando que la de- 

'. signaoión de Presidentes debe hacerse 
encargando al Alcalde el primer Oole- 

’ gio, el segundo al primer Teniente, y 
j así snoesiveniente.
j Los Alcaldes,Tenientes y Regidores 
i interinos que estuvieren deaempeñan- 
• do el cargo á oonsecaeocia de haberae 
’ declarado ilegal la oonstitaoión del 
i Ayuntamiento podran presidir las Me- 
' a as eleotoralee; pero no podrán preai- 

dirías los que desempeñen los cargos 
- concejiles iaterinamenta por causa de 
J aaspensión administrativa de loa pro* 
; pietarios, cuando contra estos no se 
j habiere dictadoauto de procesamiento.

La suspensión administrativa de loa 
Alcaldes y Concejales contra quienes

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DO se hobiere dictado auto de prooesa- 
mieato, cegarán diez días antea del se
ñalado para la votaoión.

16. Tendrán derecho á designar 
Interventores:

1. ® Los ex Diputados que hayan 
representado el mismo distrito.

2. ® Loa que hubieren luchado en el 
mismo distrito electoral para Diputa
dos provinciales y obtenido Ja quinta 
parte por lo menos del total de votos 
emitidos,

3. ® Los candidatos propuestos por 
medio de cédulas ó por actas notaría* 
les, ouyos electores asciendan cuando 
menos á la vigésima parte del total de 
los comprendidos en la lista.

Art. 17, Las solicitudes à Ia Junta 
provincial pidiendo la declaración de 
candidates se dirigirán hasta el domin
go inclusive anterior si seSatado para 
la votaoión. Las fechas de las solicita* 
des y propuestas serán precisamente 
posteriores á la de la convocatoria.

La Junta provincia! declarará candi 
datos á cuantos ¡o soliciten ó sean pro
puestos con arreglo á este articulo, y el 
efecto de la declaración se entenderá 
ezclosivamente para la facultad de de
signar ínter ven tores.

18, El domingo inmediato anterior 
*1 señalado para la elección, á las ocho 
de la mañana, la Junta provincial del 
Oenso se constituirá en sesión púbhea, 
debiendo asistir los candidatos por sí ó 
por medio de apoderados en forma 
legal.

Dos electoroH presentarán personal
mente cada propuesta de candidato, 
respondiendo de la autenticidad de sus 
firmas, y leídas estas y las comunica 
oiones que se hayan dirigido á la Jun
ta por los ex Diputados provinciales 
que hayan representado el mismo dis
trito y por los que hubieren luchado en 
él y obtenido la quinta paite del total 
de votos emitidos, se procederá á la 
proclamación de los que reúnan las 
condiciones señaladas en el art. 17, ex
pidiendo la oorrespondíente credencial 
á loe que la solicitaren.

19. En la misma sesión la Junta 
provincial y los candidatos proclama
dos o sus represectantee, debidamente 
autorizados, habrán de hacer la desig
nación de Interventores y Suplentes.

20. Para ser Interventor se requie
re ser elector en el Municipio en que 
haya de oonstituirse la Mesa y saber 
leer y escribir.

21. Si solamente se hubiera procla
mado un candidato, este podrá desig
nar dos Interventores y dos Suplentes 
para cada Sección. Si se proclaman dos 
ó más candidatos, cada uno designará 
nn Interventor y un Suplente para ca
da Sección, sin perjuicio de que se re
duzca su número si teniendo en cuenta 
los dos que ha de nombrar la Junta re
sultare exea der el total de Intervento
res del mázimum de 8 fijado en el ar
ticule 15.

22. La Junta provincial nombrará 
en todo raso y para cada una de las 
Mesas dos Interventores y dos Suplen
tes. Estos dos Interventores habrá de 
esoogerloB la Junta de las listas, que 
puede presentar en el acto cada uno de 
loa candidatos proclamados.

Si habiese más de una lista no podrá 
la Junta tomar los dos Interventores y 
Soplpntes de la propuesta de un mismo 
candidato. Cada una de las listas debe 
rá comprender cuando menus dies 
nombres para cada Sección,

23. Si los Interventores designados 
por los candidatos ó sus representan
tes excedieran de seis, invitará la Jun
ta á los proponentes para que se pon
gan de acuerdo á fin de reducir loa In
terventores á dicho número. Si no re
sultase avenencia se insacularán loe 
nombres de los designados, y los seis 
primeros que designe la suerte com
pondrán la Mesa en unión de los nom
brados por la Junta.

Si también la propuesta para suplen
tes excediera de seis, serán desde luego 
nombrados los propuestos por aquellos 
candidatos que su la insaculación para 
Interventores no obtoviaron represen
tación.

21. La Junta, dentro del siguiente 
día, á más tardar, comunicará los nom 
bramientos de los candidatos y número 
de Interventores y euplentes á los Al
caldes y Presidentes de Ias Mesas de 
secciones y notificará sos nombramion- 
tos á los Interventores, citando á éstos 
para el día y hora en que haya de oo- 
menzar la votación.

A tos candidatos proclamados ó sus 
representantes, que reclamen oertifioa- 
ciones de los nombramientos de Inter 
ventores, ee les facilitarán dentro de 
las veinticuatro horas. Estas certifica 
oiooes servirán de credencial á losaom- 
brados para que ee les admita como ta
les, bajo la responsabilidad del Presi
dente,

Los Interventores designados y sus 
suplentes, que no acepten el nombra
miento, lo manifestarán por escrito á la 
Junta municipal antes de la hora seña
lada para la elección.

Lúa que en ese tiempo no lo hicie
ren, se entiende que aceptan y quedan 
obligados al desempeño del cargo.

1 25. La Mesa se constituirá á tas sie
te de la mañana. Si á dicha hora falta
se algún Interventor, así como su su
plente, serán citados inmediatamente 
por escrito por el Presidente, Sí à las 
ocho no se presentaran, se constituirá 
la Mesa con los Interventores y suplen
tes presentes.

En cualquier momento, después de 
constituida la Mesa, en que se presen
ten los Interventores nombrados por la 
Junta y por los candidatos, podrán en
trar dichos Interventores en el ejerci
cio de sus funciones, sustituyendo á 
los que hubieran tomado asiento en la 
Mesa.

La votación se hará precisamente en 
la Sala Capitular deles Ayuntamientos, 
y donde hubiera más 4*5 una Sección, 
en los locales destinados á Escuelas 
públicas.

El domingo anterior al señalado pa
ra la elección, el Alcalde anunciará 
por medio de edictos, que se fijarán en 
todos los distritos, los locales en que 
hayad de oonstítoirse las respectivas 
Secciones.

VOTACIONES
27. La votación dará principio á las 

ocho de la mañana y continuará sin 

interrupción hasta Ias cuatro de la 
tarde.

Si ee suspendiera la votaoión por 
cuestión de orden público,se dará cuen
ta ai Gobernador y á la Junta provin
cial,

31, Las listas de votantes deben fir. 
marias los Interventores ai márgen de 
todos los pliegos y á continuación del 
Último nombre escrito.

36. El resultado del escrutinio se 
publicará in me dieta monte por certifica
ción fijada á Ia parte exterior del edifi
cio en que se haya verificado ia elec
ción, remitiendo otra igual al Goberna
dor y al Presidenta da la Junte pro
vincial.

EI resultado de las elecciones pro* 
vinoiales se inserteté en el primer nú* 
moro que se publique del Boletín Orr 
CIAL.

Estes oertificeciones se enviarán en 
el acto bajo la responsabilidad del Pré
sidente de la Mesa y de la manera pre
venida en el párrafo 1.’ del art, 37.

37. Tres copias literales del ecta^ 
autorizadas por todos los individuos de 
le Mesa, serán entregadas inmediata
mente en la Administración ó estafeta 
más cercana, en cuya cubierta certifica
rán de su contenido todos los indivi
duos de la Mesa.

El Administrador dará recibo, y cer
tificados los remitirá al Gobernador, al 
Presidente de la Junta y al Presidente 
do la municipal de la cabeza del dis
trito electoral.

La entrega de estos pliegos á la Ad
ministración de correos deben Laceria 
el Presideute de la Mesa y el Interven
tor nombrado, según el art. 38.

Todos los candidatos tendrán dere
cho á que se les expidan certificaciones 
del resultado de la elección.

38. Antes de diaolverse la Mesa, 
designará á uno de loe Interventores 
pata asistir A la Junta de escrutinio 
general.

39. Solo tendrán entrada en el Co
legio los electores de la Sección é In
terventores, Jos candidatos proclama
dos por la Junta provinoial, tos Nota
rios para dar fe y los dependientes 
de la autoridad que el Presidente re
quiera.

Art. 40, Las estaciones telegráficas 
estarán abiertas el domingo 7 de Di
ciembre, desde las ocho de la mañana 
hasta las doce do la noche,

42, No podrá estar á la puerta del 
Colegio, en ningún caso, la fuerza de 
instituto armado á que se radere el ar
tículo 1.“ de la Ley electoral, ni podrá 
penetrar eu él sino por causa de per
turbación del orden público y requeri
da por el Presidente.

44, El escrutinio general se cele
brata el jueves 15 de Septiembre en la 
cabeza del distrito electoral y ante una 
Junta, oumpuesta de los Interventores 
designados, á tenor del art, 38.

Dichas Juntas serán presididas eu la 
capital de la provincia por el Magistra
do más antiguo de la Audiencia de la 
misma capital, con excepción del Presi
dente ó Presidentes de la Sala ó de 
Sección.

En loe demás distritos lo serán por 
loo Magistrados de la misma Audien

cia de la capital, destinánddos por el 
orden de su antigüedad á las Juntas 
de poblaciones de mayor nú ñero de 
habitantes.

Si no hubiese en la Audiencia de la 
capital de la provincia número bastan
te de Magistrados para cumplír estas 
comisiones, las desempeñarán guar
dando el mismo orden, bien los Magis
trados de otras Audiencias quo haya en 
la provincia, ó los Juecís de instruo- 
oión ó de primera inatancia con arreglo 
á su categoría y antigüedad, pero en 
ningún caso los Jueces en las localida
des en que ejerzan su juriadiooión,

46. La Junta general de eeeratimo 
se reunirá á las diez de la mañana, pre- 
oisamente en la Sala principal del 
Ayuntamiento; pero no podrá entrar 
en función sin la concurrencia de la 
mayoría de loa interventores si el nu
mero de Secciones en que esté dividido 
el distrito electoral fuese menor de 
50, ó sin la concurrencia de 26 en caso 
de que el número do Secciones soa 
mayor.

47. Las Juntas del Oonso determi
naran, publicándolo en el Boletín 0^** 
out, las Secciones hasta el número de 
la mitad más una de las que comprende 
el distrito, cuando sean estas menos de 
60, ó hasta 25 cuando sena más, cuyos 
Oumisionados tendrán que concurrir á 
la Junta, bajo la responsabilidad penal 
que establece el titulo 6.® La oonoU’ 
rreucia de los demás loterventcres será 
voluntaria,

62. Le Junte de escrutinio exten
derá un acta por triplicado De estos 
tres ejemplares uno se remiurá al Í^*’’ 
bernedor, otro á la Junta municipal y 
el tercero al Presideute de la Ju“^* 
provincial.

Poblíoada con este feche la conveo» 
torie para la elección de Diputados pí® 
vinoiales que debe verifioarse «o *°’ 
distritos de Córdoba, Cabra, Moutíl]’*^ 
Montoro, quedan en suspenso cuanto® 
Delegados, Interventores ó 0omi»ioo®^ 
dos dependientes de mi autortda*^ ® 
encuentren en funciones en los pn® 
que aquellos distritos comprenden- 

Lo que se hace público ea este P®^ 
riódico oficial para conocimiento de 
respectivos Alcaldes é interesados, 

Córdoba 20 de Agosto de 1394-
El Gobernador, 

Eduardo Ortii y Ca«^

Kám. 2483 ^jj.
Cupos que por contingente ®®f°g A 

rió deben satisfacer los P“®^^5®pi pre' 
continuación ee ezpresau, según ^r ^i 
supuesto respectivo formado Pj ^¡jn 
Ayuntamiento de Priego para 
económico de 1894 á 96.

’3“P®i Trimfi®^ 
an»a*i

— ‘ ets- Vtae. Cts. 1 Pîît^

Priego 
Bate 
Carcabuey 
Almedinilla 
Faente Tojar

ts>

' 100 íj

Total

4383
3622
1922

732
402

g: ‘S5 íí 90 Ha

62 480
95,
91

10970

¿4

Córdoba 18 de Agosto de

Eduardo Ortiz y
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20 DE AGOSTO DE 1894

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 2474

Por la Dirección general de Obras 
públicas, en Real orden de 2 de Agos
to del presente año, se han aprobado 
®Q el plan de oonstroooión de carrete
ras para el año econónjico de 1894 á 95 
las correspond lentas á esta provincia.

Baena 4 Porcuna
Trozos, 2.", 3.” y 4."—Plazo, 6 añus.— 

Í^cngitud, 19347 kilómetros.—Presa- 
puesto, 870930'81 pesetas.—Gastos en 
1894 á 96, 30910*90 pesetas.
Buento Obejuna al Castillo de los Guardas 

Trozo,5."_p¡^j,(,^4(,5pg_—Longitud 
786kilorn6tro8.—Preso puesto, pesetas 

ISSSOl'fig^—Gastos en 94 á 95,‘23775*75 
pesetas.
®u el plan ¿^ estudios j ara el mismo ejercicio 

de 1694 à 95
Pudro Abad á Villanueva de Córdoba 
■Aguilar á 1» estación de Horcajo 
Burrera del Duque á Puente Genil 
Bstaoión de Villa del Eto á la de 
'^dújar á Villanueva del Duque 

[Gaceta de! 13 de Agosto de 1894.) 

^ ®qu6seijsce público en el Boletín 
'OUL pana oonooinaieato de loa pue- 

íoteresadca de esta provincia.
1*4068 16 da Agosto de 1894.

Ei Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Btóteriii ü la GolieríatlúD
Núm. 2478

Exposición
®EÍ5'01í A *

’®®nt ■ ' Beeonooidfts uuíversal- 
I4R J'J®PO’'taDCÍa y la utilidad de 
®ida^ ^ ^^tiea del Trabajo, ya eatable* 
"^^ V^^'^*^^*^^^'’ ®f‘®*®°®'‘’> ®1 Gobierno 
íitit.e las' ^.° P®'''^'*o«C6rá indiferente 
y ^ute^ ®®^‘®’taí¡ioue9 de la civilización 
^^^ que ^ ®®®®sidnde9 accialos, que boy 
oi¿u ^Ofica fodaman perenne aten- 
®Uenci ^i^^^*^^^® estudio, y por oonse- 
Sa (j^ ^' * instalación oficial en Espa
do §] t*”/**^^’®*® *^*^ ínteresaute. 8ien- 
^*^06 1 ^ *'^° ’^ base principal de la vi- 

e'-and P’'®^'®® y ‘^®‘ Estado, intere- 
^’’^Hzaf **^^^’'® ^ óstey á aquéllos pua- 
^’®úeióú ^° ^^^'"^ ”” caraoteres, orga- 
la pe . ’ ®®^*aiÍ6nto y relaoiones con 
^^^ ®aud^ *^ ^ ^^ capital, sino tambión 
^'^^ ®ift8e^'^'°^^^ florales y materiales de 
^^ y con** ^’^^^Í®doras. de cuya mane 
^®''boar ? ^^®“° oQuocimiento dolos

«.S±“. ’* “•'’•Í» en sos mú!
’'Os po(j^-^^"^®’ ®®® Cortes y los Gobier- 
^^’'H U ^^? acordar medidas adecuadas 
'''ale% y ^'®ióa de loe problemas so- 
^ “qaelltj^'^'^^'^^^ P”® ®' ^^®'*’ público, 
’'^i's eigj.^ ,^’®®®spoaeer medio eficaz,ya 
^^'^sflúiQ °'^^^ ®'’ ftotividad en mayor 
?^ ^^ P**”® reaistirse á 
"^-ag;. *®®*’ ‘*®1 desórden y de la 

•^’«riba^V*’^*^! fin, el Ministro que 
jffi^iiizaní,^ *^®™'®®do las distintas 
.*• 6n gj ®®® ^® isa ofioinas destina- 
* ®‘*^la»-* ’*j*^® * la formación de 
* »«aÍT*‘1 ’^’-j». y 1« «TW 

colino por sa estableoi- 

mieuto en el Ministerio á oayo frente 
ee baila, en atención al íntimo enlace 
que existe entre las cnestionea sociales, 
la marcha y cualidades del trabajo y do 
los trabajadores, y la tranquilidad pú
blica.

La situación del Tesoro y la falta da 
crédito legislativo, impiden ciertamen
te que la instalación de este servicio 
se verifique con la amplitud que fuera 
de desear; pero dentro de dichas condi
ciones pueden obtenerse oxoelentee 
resultados, utilizando los conocimien
tos y aptitud de los funcionarios que 
escojan, entre los que prestan serví 
oio en los ramos afines, los Ministros 
de Fomento, de Hacienda y el que sus 
oribe, acudieíido al celo y patriotismo 
de las Diputaoiones provinciales, para 
las cuales es pequeño saoriñeio el que 
se les autoriza à realizar, dada la suma 
couA'enienoia que para las localidades 
revista la Estadística del Trabajo, é in
vitando á las Sociedades de toda clase 
y á los parttoulares á que cooperen al 
mejor éxito de la misma con sus infor
maciones, conocimientos y observacio
nes. En efecto, la acción privada pue
de auxiliar eScazmente á la oficial, y 
con este objeto se propone también el 
nombramiento de agentes especiales, 
honoríficos y gratuitos por ahora, cu
yos Irabajos habrán de ser recompen
sados en la forma que designe la co
rrespondiente ley, debiendo disfrutar 
desde luego la consideraoión de fun- 
oicnsrios públicos.

Pero el servicio de la Estadística del 
Trabajo fracasaría en uno de sus prin
cipales objetivos si no 89 publicasen 
impreso.^ los resultados de las tareas 
realizadas y si las clases trabajadoras 
no pudiesen obtener dicha publicación 
por nn precio muy económico; á ellag 
importa en alto grado enterarae opor
tuna y minuciosamente del desarrollo, 
condiciones y fluotu«cione.H del traba 
jo en los diversos oficios y regiones, ya 
para asegurar su subsistencia y la da 
sus familias, ya para prosperar, ya pa
ra preservarsede los contratiempos que 
puede ocaeionarles ia falta de datos po- 
eiti vos sobre la especialidad de su propio 
trabajo. Atendiendo á este raciocinio, 
neoesario es que la labor de los em
pleados dedicados á la formación de 
la Estadística sea concienzuda y es
crupulosa para lograr la mayor exacti
tud en los datos recogidos y para evi
tar errores, y por tanto, el falseamien
to de la verdad en las relaciones, pro
porciones y términos medios que da 
aqué-llcs se deduzcan.

La mencionada pablicacíón impresa 
deberá hacerse anualmente en un folle
to ó libro, y mensualmeate por medio 
de un Boletín, imponiéadoae à los 
Ayuntara’entos la susonoión obligato
ria, á fin de sufragar une parte siquie 
ra de los gastos que origine el servicio; 
todo ello sin perjuicio de presentar à 
las Cortea nn proyecto de ley que lo 
establezca definitivamente y normalice 
el desarrollo de eus funciones y Ia si- 
taaoión de los empleados que lo desem
peñan.

Condensadas en el adjunto proyecto 
de decreto las bases de la Estadística 
del Trabajo, por el Ministerio de mi

1 cargo se redactará un reglamento que 
las desenvuelva en todos sus detalles, 

Í y se expedirán las órdeties correspon
dientes, á fin de que la instalación del 
servicio se verifique en breve plazo y 
responda en cuanto sea posible á las 
actuales necesidades.

En virtad de las anteriores conside 
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Agosto de 1894.—SE
ÑORA: A. L. E. P. de V. M., llberlo 
Aguilera y Velasco.

EEAL DEGEETO
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro da la Gobernación;
Ec nombre de Mi Augusto Hljo el 

Rey D. Alfonso Xllt, y como Reina 
Regente del Rsioo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se establece en el Mi- ! 

nieterio de ia Gobernación el servicio ’ 
especial de Estadística del Trabajo, cu- | 
yo objeto será reunir, clasificar, com- - 
parar y publicar los hechos que en Es- | 
paña tenga su relación con el trabajo y 1 
con el trabajador. '

Art, 2.“ Ei servicio deia Estadíati- 9 
ea del Trabajo comprenderá los extre- 3 
moa siguientes: 1

1.* Población obrera por sexos, 
edades, y oficios, y su movimiento en 
el territorio nacional.—Emigración é 
inmigración.—Organización y caracte
res sociales de! trabajo en las fábricas y 
talleres, en las minas, en el campo, en 
las vías férreas y sue estaciones, en los 
puertos marítimos y en las costas, en 
I0B conventos, en las dependencias ofi 
oiales y oficinas particulares, en las 
tiendas y establecimientos de tuda cla
se y en el servicio doméstico.—Obreros 
casados y solteros, - Obreros ambulan- 

j tes y temporeros, —Obreros extranje- 
Iros,—Industrias explotadas por el Es

tado.—Trabajo en ÍB8 prisiones y en 
las obres públicas,-—Obreros dei Ejér
cito y de los Arsenales,

2.* Remuneración del obrero,—Sa
lario de varones, niños y mujeres, por 
mes, semana y día, en cada industrie y 
en cada región,—Gastoa del obrero.— 
Duraoión de la jorcada, trabajo á jor 
nal y á destajo.—-Participación del 
obrero en los beneficios.—Formalida
des de los contratos escritos ó verba
les entre patronos y obreros.—Reola- i 
macíones do patronos y obrercs ante 
los Tribunales y Jurados.—Asociacio
nes de obreros para la fabricación y pa
ra la iuduatria.—Huelgas; sus causas, 
duración y resultados. — Condiciones 
económicas del trabaja con relación al 
Estado, al valor y á los productos de la 
propiedad, de la industria y del comer- ¡ 
cío en las diverses regiones.—Impue.s- i 
tos y arbitrios sobre especies de con- 
sumos y artículos de primera nece
sidad.

3.“ Cnltnra religiosa y moral, inte
lectual y artística de la clase obrera.— 
Su instrucción y educación, —Escuelas 
primarias y de Artes y Ofioioe.— Ali
mentos, vestido y habitación de loa 
obreros.—Familia del obrero.—Bala- 
bridad é higiene.—Condiciones físicas 
de los obreros según las diversas clases 
de trabajo.—Accidentes del trabajo y

facilidades ó precaucioues para evitar- 
loa y remediarlos.—Asistencia faculta
tiva de la clase obrera.—Industrias in- 
salubres.—Enfermedades adquiridas en 
los diversos oficios,—Inutilizados.— 
Virtudes y vicios de las clases traba
jadoras.—Acciones heroicas da los 
obreros.

Y 4.” Gremios.—Sociedades coo
perativas de consumo, producción y 
crédito.—Cajas de ahorro, de seguro y 
de retiro. — Casas de préstamos. So
ciedades religiosas de obreros.—Socie
dades de socorros mútnos y de recreo. 
—Orfeones.—Corridas de toros y en 
estadistica particular. -EcueScenciadel 
Estado, de la provincia, del municipio 
y particular.—Congresos de obreros. 
— Estadísticas del trabajo en el extran
jero.

Art, 3.’ El servicio de estadística 
del trabajo será desempeñado por una 
Sección Central, que funcionará á las 
inmediatas órdenes del Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, por 
Negociados que «e constituirán en las 
Secretarías de los Gobiernos de pro
vincia, y por Agentes especiales en las 
localidades donde puedan establecerse.

Los funcionarios que de común 
acuerdo designen los Ministros de la 
Gobernación, de Fomento y de Ha
cienda, formarán la Sección Centra!, 
que dirigirá un Jefe de Administra
ción.

Constituirán los Negociados de los 
Gobiernos de provincias los empleados 
que nombren las Diputaciones, ó por 
no hallarae éstas reunidas, las Comisio
nes provinciales, á cuyo fin qnedao en- 
torizadas dichas Corporaciones para 
incluir en sus presupuestos del actual 
ejercicio económico, y para satisfacer 
las consignaciones necesarias, en el ca
so de que el personal de sus oficinas 
no fuera suficiente para dedicar nna 
parte de él al servicio de las estadisti
cas del trabajo. Dichos Negociados 
constarán, por lo mecos, de un Oficial 
y dos Auxiliares, ó de mayor número 
de estos empleados, en proporción à la 
impúrtanoia industrial, fabril ó agríco
la de la provincia, y estarán dedioados 
exclusivamente á coordinar los datos 
estadísticos comunicados al Gobierno 
de la provincia y á cuoaplimentar las 
Órdenes superiores relativas al ser
vicio.

Art. 4.“ La Sección Central redac
tará las circulares é instrucciones ne
cesarias, formulará los eetadoA y cues
tionarios que seoonsidere convenientes 
para la adquisición da les datos relati
vos al servicio y utilizará desde luego 
los trabajos realizados por la Comisión 
de Reformas sociales y cuantas estadís- 
tioas parciales se hacen en las oficinas 
del Estado, de las provincias y de los 
Municipios.

Clasificará los datos r0cog¡dos;do loe 
que requieran expresión numérica, de
ducirá esompulosamenta la relación, 
las proporciones y los términos medios 
que den cabal idea de las causas rega
ladoras y de las corrientes generales 
que siguen los hechos concernientes al 
trabajo y á los trabajadores.

Con los datos que deben ex presar se 
gráficamente,formará diagramas y car-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

togramaa que manifiesten olaramente 
las variaoiones y modifioacionee de los 
mismos hechos.

Art, 5.’ El Ministro de la Goberna' 
ción expediranombramientosde Agen 
tos espeoihlea en oonoepto de honorífi
cos, y previo informe de las Autorida
des locales, á ¡as personas qae se ofrez
can volvateria y gratuita mente á coad- 
yovar a! mejor éxito de la Estadística 
del Trabajo.

Dichoj agentes disfrutarán la consí 
deración de funcionarios públicos^ sin 
perjuioio de que una ley fije las recom
pensas que deba otorgárselos.

Tendrán en primar término la mi- 
Bión de recojer particularmente datos, 
noticias é ínformaoionea sobre los di
versos hechos concernientes á la Esta
dística del Trabajo, transmitiéndolos al 
Ministerio de la Gobernación, ya direc 
tamente, ya por conducto de los Go
bernadores ó de los Alcaldes.

Art. 6.° Las autoridades, funcio
narios y Corporaciones ofiuiales de to
da clase, fu ci itarán con actividad y 
con esmero los datos que ¡es sean re
clamados por el Ministetio de la Go
bernación, por los Gobernadores y por 
los Alcaldes, y gestionarán también lo-i 
que hayan de adquiriree de los parti 
colares.

Art. S.** Las Dipotacione^ provin
ciales y los Ayuntamiento.^ nombrarán 
una Comisión compuesta de tres á siete 
individúes de su seno para informar 
sobre los diversos hechos 5 circunstan- 
uiaa del trabajo en el territorio de su 
jurisdicción. Los informes le ins Comí 
siouea de Diputados provinciales serán 
dirigidos al Ministerio de la Goberna
ción por conducto de loa Gobernado- 
reí, y los de las Cemisionea de Conce
jales á los Gobiernos de provincia por 
conducto de los Alcaldes.

Art. s.** Las Compañías, Empresas 
y Sociedades de toda clase, así como 
los particulares, podrán enviar al Mi
nisterio de la Gobernación y á los Go
bernadores tníonnación es anual y men
sual prescritas en el siguiente artí- 
oulo.

Art. 9." A fin de cada año el Minis
terio de la Gobemaoióu publicará loa 
datos recogidos, colsocionáadoloa en 
na folleto ó libro, eía petjuioio de ha- 
corlo también por medio de un Bona- 
TIN mensual que contenga avances y 
resúmenes de dichos datos, cuya sus 
crición será obligatoria para los Ayun
tamientos.

Ambas publicaciones serán facilita
das por precio reducido á las clases 
trabajadoras, y el producto de suscri- 
ción y do la venta de ejemplares se 
destinará á sufragar una parte de los 
gastos del servicio.

En ia edición anual de la Eatedístioa 
y ea los BokUnes m ensuales se hará 
mención particular de los trabajos rea
lizados por loe agentes especiales.

Art. 10. El Ministro de la Gober
nación presentará á las Cortes un pro
yecto de ley para el definitivo estable
cimiento dei servicio de Estadística 
del Trabajo y dictará el reglamento y 
las órdenes correspondientes para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en San Setastián á nueve de

de este partido, en los autos ejecutivos 
promovidos por doña Emilia'. Alaman 
go y Brady, contra Francisco Laguna 
Valverde.se sacan à pública subasta la 

fi Eca siguiente:
Pts. Cís.

Una suerte de tierra riego, 
con árboles frutales, situada 
el partido de Monjardín, ex
tramuros de esta población, 
con cabida de seis celemines 
y siete estadales; que linda á 
Oriente con tierras de la ex
celentísima señora Marquesa 
de las Cortes; ai Sur la servi
dumbre de los Molítiosjá Po
niente con el camino nom
brado Cuesta de Garrote, y al 
Norte tierras de la casa co
mercio titulada Hernández 
Crok, Dentro de ion límites 
de dicha finca existe una ca
sa pata habitación con fábrica 
de aguardientes, la cual mide 
una superficie de setenta y 
siete metros y ochenta y ocho 
oeulimetros cuadrados, y ha 
sido valorado el todo do di
cho predio en la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas 4450

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir el día treinta y uno del corrien
te mes de Agosto, á las ocho de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, donde se verificará el remate, en 
el cual no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación pericial y sin que antes se con
signe el diez por ciento de en valor, 
previniéndoee que sus títulos de pro
piedad supletorios se hallan de mani
fiesto durante dicho término en la es
cribanía del presente actuario para que 
puedauser examinados; en la inteligen
cia que loa licitadores deberán confer 
maree con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunus otros,

Dado en Cabra á siete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
José Soler.—El Escribano, Francisco 
Molina y Borrego.

ALGECIRAS 
Núm. 2432 

Don Miguel Osuna Junquera, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la preseute requisitoria se rue

ga á todas las autoridade-a, así civiles 
como militares y agentes de Ia policía 
judicial, procedan á la busca de una 
potranca, castaña, de tres años y sin 

■ hierro y otra de cinco años, muy oaou 
(■d'à, 00a un lucero ea la frente y con el 
1 hierro R., de la propiedad de don Fo- 
1' deiíco de la Torre Castaño, cuyas ca

ballerías fueron sustraídas la noche 
del diez y ocho de Enero del corriente 
año, ¿leí sitio denomiasdo “Gargante 

j de Guerra,B da este término y habidas 
j que sean las detengan con sus tenedo- 
j res, caso de que en el aoto no acredita, 
j sen su legitima adquisición, poniéndo- 

las á disposición de este Juzgado y loa 
reos en la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Algeciras á 
diez de Agosto de mil ochocientos no 
venta y cuatro. —Miguel Olmo. —P. M. 
de 3. 3., Manuel Torrelo.

Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de la Gobernación, A Iberio Agui 
iera y Veiasco.

DmtjijH peral le la Ilenia pnlillca
SECCION 2».-NEG0CIAD0 1.®

ANUNCIO
Habiéndose extraviado la inscrip

ción del 3 por 100 consolidado número 
48.391 de 19,382 reales de capital, emi
tida á favor de la Junta del Pósito de 
Pozoblanco (Córdoba), se hace saber al 
público por el presente anuncio par^ 
que la peleona en cuyo poder so halle 
la entregue en este Centro directivo, 
dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de este 
edicto; en la inteligencia que de no ve 
rificario será declarada nula y de nin
gún valor ni efecto, procediéndose á lo 
que haya lugar en virtud de lo solicita
do por la expresada Junta.

Madrid 31 de Julio de 1594.—El 
Director general, M. Gómez Sigura,

JUZGADOS
MATANZA

Núm. 2109
Dou Gerardo Villar de los Key es, primer Te

nienta Juez iustmetor del expediente que 
instruyo por deserción contra el soldado 
José Romero Cruz.
Hago sabor: que en dicho procedí- t 

miento he dictada auto de prisión con- { 
tra el soid.ado José Romero Cruz, hijo ¡ 
da José y de Ramona, natural de Agui- | 
lar, provincia do Córdoba, do oficio 
del campo, soltero, estatura 1 metro 
627 milímotros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, bar
ba ninguna, color bueno, cayo parade
ro so ignora, y para que pueda tener 
efecto he dispuesto la publicación de j 
la proaente requisitoria, por la que 11a- I 
mo y emplazo al referido individuo, ; 
para que se presento en el puesto do la 
Guardia civil más proximo del panto 
donde se encuentre, ó en el cuartel de 
Santa Cristina, de esta ciudad, bajo 
apercibimiento do que de no compare
cer será declarado rebelde; y encargo á 
las autoridades do todas les clases, que 
en cuanto tengan conocimiento del pa
radero del individuo expresado, proce
dan á oon-tituírlo en prisión y orde
nen sea conducido con la correspon
diente enstedia del estab ocimieuto de
signado, y á mi disposición.

Matanza 2 de Julio de 1894, — EI 
Juez instructor, Gerardo Villar.—Por 
mandato del señor Juez, el Sucre tario, 
Antonio Villar.

CABRA
Núm. 2-122

HDICTO

Eu virtud da providencia dictada 
en este día por el 8''ñor don José Soler 
y Duroni, Juez de primera instancia

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 2424

Cédula de notificación
El señor don José MuñozBoesnegf®» 

Doctor en Derecho civil y canónico ? 
f Juez de inscroceión de este pertídoi 1“ 
’ dictado providencia en el día de toj 
f en el ramo de exacción de costes i* 
Í Manuel Vázquez Vargas y otros, di' 
f manante de causa por hurto, mandan' 
1 do se haga saber á dos sujetos desconn' 
1 oídos, á los que. se dice peiteneoea n®* 

burra rucia, bragada, boea blanca, da 
cuatro años y con un lunar blanco e# 
el cuello, y oíro burra castaña oscura, 
booiblanca, de tres años y con uu i^^®^ 
en la nalga izquierda, que habiándosa 

■ sacado á subasta, por tercera vez, di
chas caballerías, han ofrecido por ‘* 
primera dos pesetas y por Is últim® 
siete.

Y para que sirva de cédula de Botifr 
cación por igoorarse quién sean expre
sados sujetos y el pauto donde se 0® 
ouentren y á los efectos del penúttuco 
párrafo del articulo mil quinientos 8®^^ 
de la ley procesal civil, se consign®^* 
presente^ haciendo saber á -itados soje 
tos que en ei término de nueve dis® 
pueden libiar dichas oabalieríes P* 
gando isa responsabilidades de JO®® 
oionada causa ó presentar persona q®^ 
mejore las posturas.

Y en cumplimiento á lo mandad® 
- extiendo la presente, que firmo en .1* 

Hojosa dal Duque á nueve de Agns*^ 
de mil ochocientos noventa y eustí®
—El actuario, Francisco ■^^^^‘^J^^^l^

Sección de anuncio^
NUEVOS MODELOS ■
Se hallan de vefl' 

ta en la imprenta 
del “Diario de Cd^ 
doba„ los cuatro foi' 
miliarios del 1 P^^ 
100 sobre sueldos 7 
asignaciones, cuy^ 
envió se ha di3pn^^' 
to por la Admintó' 
tración de Haciend‘^ 
en circular public^' 
da en el “Boletín’ 
de 21 de Julio.

Matrícula industrial^ 

Las nuevas rcL'i 
cienes de altas y oí^^ 
jas se hallan de 
ta en la toP^^l 
del “Diario de Co 
doba„.  

Imprenta de! Diario de ardo
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